RES.Nº 4305/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2015-17-1-0008044, Ent.N° 6390/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Pública            Nº 02/2016, convocada para la contratación de un “Servicio de Vigilancia para el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología”, por el plazo de un año, prorrogable por un año más, hasta su vencimiento final el 31/12/17; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 09/12/15, cometió al Contador Delegado en ASSE, la intervención del gasto de                 $ 10:831.804 impuestos incluidos, por el ejercicio 2016 y sus actualizaciones, a  favor de Segurpas SRL;
2) que por Resolución de la Gerencia General de ASSE de fecha 15/02/16, se adjudicó el presente Llamado por hasta 54.720 horas y 32 cámaras de seguridad,  por un total anual de hasta $ 10.831.804 impuestos incluidos, más actualizaciones: Ejercicio 2016 y 2017 $ 10.831.804 impuestos incluidos, cada ejercicio. Consta la intervención del gasto por la Contadora Delegada de este Tribunal;     

3) que por Resolución del Gerente General de ASSE de fecha 27/11/17, se amplió la Licitación referida a Segurpas SRL, por hasta 8 cámaras por única vez, por un precio total $ 170.556, y por hasta 1000 horas por diciembre/17 por un precio de $ 237.595, lo que totaliza $ 408.151 impuestos incluidos, siendo dicho gasto intervenido preventivamente por la Contadora Delegada con fecha 01/12/17;
4) que en esta oportunidad, se adjunta nota del Director Técnico de la INOT de fecha 04/12/2017, solicitando a la firma Segurpas SRL. una ampliación de horas por hasta 6 meses o hasta que se obtenga el expediente de vigilancia del 2018 intervenido por la Auditoria del Tribunal de Cuentas, adjuntándose conformidad de la misma y que el precio será ajustado según ajuste paramétrico, con cada ajuste del Consejo de Salarios del Grupo 19, Sub Grupo 8.2; 
5) que se remite Resolución de la Dirección del INOT  Nº 16/2017 de fecha 05/12/17, ampliando la licitación de referencia, a la firma Segurpas SRL por hasta 27.000 horas (valor hora $ 194.75 más impuestos) por un monto total de $ 6.415.065 impuestos incluidos, más los ajustes que correspondan. La vigencia de la ampliación por las horas, será por el período desde el 1º/1/18 hasta que quede intervenido el nuevo expediente licitatorio o finalicen las horas.- La erogación resultante se atenderá con cargo al Rubro 291, Programa 440, UE 009;
6) que la Gerente Financiera del INOT con fecha 05/12/17, informa que en el 2018 para el servicio de vigilancia se destinará crédito presupuestal suficiente por $ 6.415.065, más las paramétricas que correspondan;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF establece que “las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos,..”;
2) que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por citado Artículo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado en la Administración de Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto de $ 6.415.065, impuestos incluidos, más los ajustes paramétricos, correspondiente a la ampliación de hasta 27.000 horas (Resultando 5), previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
2) Téngase presente que la ampliación, no podrá exceder el 100% del objeto del contrato (Artículo 74 in fine del TOCAF);
3) Comuníquese al Contador Delegado; y
4) Devuélvase las actuaciones a ASSE.
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